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Bogota DC. Agosto 24 de 2010

Doctor 

Jesús Alfonso Rodríguez
Secretario General

Cámara de Representantes

E.   S.   D.

Cordial saludo,

Con la presente me permito radicar el proyecto de ley,  “por medio de la cual la nación  se asocia a la celebración de los ochenta años de la institución educativa Santa María Goretti de Mocoa Putumayo, se autorizan apropiaciones presupuestales y se dictan otras disposiciones”. 
No obstante lo anterior, solicito dar inicio al trámite legislativo.

Agradezco de antemano la atención prestada

Atentamente

JORGE ELIECER GUEVARA

Senador de la Republica 

PROYECTO DE LEY NÚMERO _______ DE ________ CÀMARA

“POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN  SE ASOCIA A LA CELEBRACIÓN DE LOS OCHENTA AÑOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTA MARÍA GORETTI DE MOCOA PUTUMAYO, SE AUTORIZAN APROPIACIONES PRESUPUESTALES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1º. La Nación se asocia a la celebración de los ochenta años de fundación de la Institución Educativa “SANTA MARÍA GORETTI” del municipio de Mocoa (Putumayo).

ARTICULO 2º. Autorícese al Gobierno Nacional para que incluya en el Presupuesto General de la Nación para próximas vigencias fiscales, las apropiaciones necesarias para financiar los siguientes proyectos de la Institución Educativa “SANTA MARÍA GORETTI”, del municipio de Mocoa (Putumayo):

1. Construcción de la sede central.

2. Dotación del Taller de Matemáticas.

3. Dotación del aula de Humanidades. 

4. Dotación de instrumentos musicales. 

5. Dotación de los instrumentos para la banda de paz.  

6. Dotación de equipos y mobiliario para la sala de profesores.

7. Dotación de tres salas de informática con 35 equipos cada una y su respectivo montaje de redes. 

ARTICULO 3º.  La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

Autor,

Jorge Eliécer Guevara

Senador de la republica
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La iniciativa propuesta, pretende que la institución educativa SANTA MARIA GORETTI, siendo una de las principales instituciones educativas en el departamento del Putumayo, y que le brinda a sus estudiantes, una educación integra con los más altos estándares de calidad tanto en contenido programático, como en formación ética para el buen servicio a la familia y la sociedad, busca que el Gobierno Nacional le autorice dentro del Presupuesto General de la Nación, los recursos necesarios para financiar los proyectos de inversión de la construcción de la sede central de la institución, dotación del taller de matemáticas, dotación del aula de humanidades, dotación de instrumentos musicales y los necesarios para la banda marcial, dotación de equipos y mobiliario para sala la de profesores y la dotación de tres salas de informática con 35 equipos cada una y su respectivo montaje de redes. 

El 15 de octubre del año de 1933 fue inaugurada la Institución Educativa “SANTA MARÍA GORETTI”, centro educativo fundado por la madre superiora, Mónica Wirth, junto con las también religiosas, Sor María Pilar Revelo, Sor María Cornelia Greissing, Sor  María  Luciana Báchtiger  y Sor Lina Erazo. 

Las hermanas fueron varias veces visitadas por los inspectores locales de Educación, los Padres Capuchinos y también por funcionarios del Gobierno Nacional, quienes quedaron admirados del trabajo que se estaba realizando en esa zona tan apartada del centro del país, consiguiendo de esta forma importantes apoyos en pro del crecimiento de la institución educativa. 

 

Ante la necesidad de un colegio en la ciudad de Mocoa, el Vicario Apostólico de Sibundoy Fray Placido Camilo Crous, haciendo uso del artículo 9º de la convención de misiones en carácter de inspector y director general de la Educación Pública mediante Resolución No. 21 del 30 de septiembre de 1967, resuelve crear el Colegio Femenino de Bachillerato SANTA MARIA GORETTI.
 

En comparación con las cincuenta alumnas con que contó inicialmente la institución, hoy en día el plantel cuenta con 1590 estudiantes y 60 profesores, motivo por el cual aunque en el transcurso de los años sus instalaciones han ido creciendo, se hace necesario una nueva sede, lo cual permitirá seguir con su continuo crecimiento. 

La institución educativa “SANTA MARÍA GORETTI” será competitiva en formación de líderes idóneos en desarrollo empresarial con sentido ciudadano en ejercicio de sus valores para su realización personal y transformación para bien de su entorno.
A pesar de tantos años de desconocimiento y abandono de la Educación Técnica Secundaria por parte del Estado, este tipo de  educación continúa teniendo un gran valor económico y social para la juventud y la sociedad colombiana. En efecto, el sustento esencial para la industrialización y la modernización tecnológica de la producción es la calificación técnica de un significativo porcentaje de la fuerza laboral. La división y especialización del trabajo en las sociedades modernas requiere una estructura ocupacional altamente diferenciada en un creciente numero de profesiones técnicas, las que hacen posible una amplia redistribución del ingreso, lo que es a su vez condición del ingreso, y condición de una mayor democracia social.  Por otra parte, la educación técnica de alta calidad le confiere a la juventud una capacidad bivalente, pues la califica para proseguir diversos destinos educativos u ocupacionales.  

Es de importancia resaltar que para una región tan apartada del centro del país como lo es el departamento del Putumayo, la cual ha sido victima de las diferentes formas de violencia que han existido en Colombia, es necesario que sus nuevas generaciones tengan un mayor acceso a educación de buena calidad

La Institución Educativa Santa María Goretti es de carácter público y no privado, como está establecido en la Resolución No. 0324 del 02 de noviembre de 2005 artículo segundo, inciso segundo, emitida por el Departamento de Putumayo, Secretaria de Educación Departamental, oficina de apoyo jurídico Administrativo: 

…Es una institución Educativa Estatal, carácter mixto, jornada diurna y nocturna, modalidad Académica en Ciencias Naturales el diurno y Técnica con especialidad en Comercio el Nocturno, Calendario “A”, del orden departamental, que funciona en la Ciudad de Mocoa, Departamento de Putumayo de propiedad de la Nación  ….”

Para evaluar la viabilidad jurídica de este proyecto de ley, el mismo debe estar acorde con las normas superiores en la determinación del gasto público que hacen referencia a las disposiciones que nos competen a este respecto. Según lo consagrado en la Constitución Política de Colombia de 1991, en los artículos 150 numeral 9, 151, 154, 287, 288 y 355; Las Leyes 38/89, 179/94 y 225/95, compiladas por el Decreto 111 de 1996 que define el Estatuto Orgánico del Presupuesto.
FUNDAMENTOS LEGALES:

Articulo 67 de la constitución política de Colombia: “La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. 

 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente. 

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica. 

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos. 

 

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo. 

La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, financiación y administración de los servicios educativos estatales, en los términos que señalen la Constitución y la ley”. 

Lo anterior demuestra la viabilidad del financiamiento respecto a éste proyecto de ley, lo cual es básico, necesario y de vital importancia para poder cubrir algunas de las necesidades básicas insatisfechas de este municipio de Mocoa, perteneciente al departamento del Putumayo.

Autor,

Jorge Eliécer Guevara

Senador de la republica
